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Esta ponencia tiene por objetivo examinar la participación de las mujeres en las 

cámaras bajas o únicas de 16 países latinoamericanos desde la dimensión 

descriptiva de la representación.3 La investigación siguió un diseño no experimental, 

transversal y descriptivo. Los datos acerca del porcentaje de mujeres en las 

cámaras bajas o únicas se recuperaron de Inter-Parliamentary Union (IPU) 

Database con fecha octubre de 2024. Luego, la información sobre la distribución de 

las mujeres en las comisiones la obtuvimos de las páginas electrónicas de los 

distintos parlamentos, actualizada a noviembre de 2024.  

Asimismo, se estudió la participación de las mujeres en las comisiones 

legislativas. Se analizaron las comisiones permanentes de las cámaras bajas o 

únicas, de cuyas páginas electrónicas se recabaron los datos en noviembre de 

20244. Esta base de datos se compone de las variables siguientes: 1) país; 2) 

nombre de la comisión; 3) sexo de la persona que ocupa la presidencia; y 4) tipo de 

comisión. El cuadro 1 muestra la clasificación utilizada para la caracterización de 

las comisiones5.  

Para ello, seguimos la tipología propuesta por la literatura especializada con 

perspectiva de género, que analiza la presencia de mujeres en las comisiones 

legislativas. Esta clasificación distingue tres tipos de comisiones: las de 

reproducción (blandas), enfocadas en temas de cuidado y actividades 
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tradicionalmente asociadas a las mujeres (roles y estereotipos de género); las de 

producción (duras), relacionadas con el manejo de recursos y la economía, donde 

la presencia femenina suele ser menor; y las de preservación del sistema, 

encargadas del orden y la administración. 

 


